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CONTRATO DE GESTIÓN POR RESULTADOS 2015-2017

El CONSEJO NACIONAL DE EMPRESAS PÚBLICAS (en adelante denominado el "CONSEJO"),
fijando domicilio a efecto del presente en Chile 252 esq./Palma, representado en este acto por
una parte por el Sr. SANTIAGO PEÑA PALACIOS, en su carácter de Ministro de Hacienda, por el
Sr. RAMÓN jlMÉNEZ GAONA, en su carácter de Ministro de Obras Públicas y Comunicaciones,
por el Sr. GUSTAVO LEITE GUSINKY, en su carácter de Ministro de Industria y Comercio, por el
Sr. ROBERTO MORENO RODRIGUEZ ALCALÁ, en su carácter de Procurador General de la
República y por el Sr. JUAN CARLOS LÓPEZ MOREIRA, en su carácter de jefe de Gabinete Civil
de la Presidencia de la República, invitado permanente del CONSEJO y por la otra, la
COMPAÑÍA PARAGUAYA DE COMUNCIACIONES SOCIEDAD ANÓNIMA (en adelante
denominada la "COPACO S.A.''J- fijando domicilio legal en la calle Alberdi Nº 531 e/Oliva
"Edificio Bernardino Caballero", representada en este acto por su Presidente el Sr. ROGELlO
BENITEZ, con Cédula de Identidad Civil Nº 674.974, designado Presidente del Directorio,
según consta en ACTA Nº 38 de Asamblea General Ordinaria de Accionistas del 25 de abril de
2014, convienen celebrar el presente CONTRATO DE GESTIÓN POR RESULTADOS (en
adelante el "CONTRA TO"):

CONSIDERANDO:

• Que, por Ley Nº 5.058 del 20 de setiembre de 2013, fue creado el Consejo Nacional de
Empresas Públicas (CNEP), que tiene por objeto promover una gestión eficiente, eficaz,
probidad y transparente de las Empresas Públicas (EP's), asegurando que las decisiones
que se tomen, obedezcan a criterios económicos.

• Que, por Decreto Nº 1.143 del 21 de enero de 2014, fue reglamentado la implementación de
la Ley Nº 5.058/13 "QUE CREA EL CONSEJO NACIONAL DE EMPRESAS PÚBLICAS (CNEP)",

que tiene como objetivos la conducción, coordinación y ejecución de los planes, programas
y estrategias de modernización y supervisión de las Empresas Públicas y Sociedades
Anónimas con Participación Accionaria Mayoritaria del Estado.
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telecomunicaciones, (ii) servicios de difusión y (iii) servicios de valor agregado. Siendo la
enumeración que antecede meramente enunciativa y no limitativa.

En consecuencia, el CONSEJO y la COPACO S.A. (en adelante conjuntamente denominadas las
"PARTES") acuerdan lo siguiente:

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO:

• Establecer un mecanismo objetivo, eficaz y transparente para mejorar el desempeño de la
COPACO, y así contribuir para el logro de los objetivos del Programa de Gobierno.

• Establecer indicadores y metas en base a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan
de Eficiencia de la COPACO que debe cumplir en el período 2015-2017. El Anexo 1, que es
parte integral del CONTRATO, contiene la formulación de los objetivos y acciones
estratégicas a cumplir por la COPACO.

CLÁUSULA SEGUNDA. VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATO tiene vigencia desde ell de
enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2017.

CLÁUSULA TERCERA. CONDICIONES PARA EL BUEN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:
Tanto la COPACO como el CONSEJO convienen en que el cumplimiento del CONTRATO deberá
llevarse adelante de conformidad con las siguientes condiciones:

• Recursos para el cumplimiento del CONTRATO: los recursos económicos y financieros
para la ejecución del presente CONTRATO provendrán del presupuesto de la COPACO
aprobado por la respectiva Asamblea.

• Calidad de la Gestión y Transparencia: la COPACO deberá cumplir con estándares de
buena gestión y transparencia conforme a los lineamientos del Plan Estratégico del
CONSEJO y las directivas emitidas por el mismo.

• Importancia de la Gestión Estratégica: la COPACO tomará sus decisiones empresariales
con criterios estratégicos vinculados a la calidad del servicio que presta y a su
sustentabilidad financiera. A tales efectos, alineará sus acciones conforme al objetivo
del presente CONTRATO.

• Criterios para la Fijación de Metas: tanto el CONSEJO como la COPACO acuerdan la
fijación de un sistema de indicadores y metas anuales que permitan el mejoramiento
constante de la gestión y de la calidad de los servicios proveídos a la población, así
como de la sustentabilidad financiera de la empresa, basados en los planes estratégicos
o de negocios de la empresa.
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CLÁUSULA CUARTA. RESPONSABILIDAD POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS: La
responsabilidad por el cumplimiento de las metas establecidas para cada indicador para el
periodo 2015-2017 es del Presidente de la COPACO y de la Alta Gerencia, quienes darán a
conocer los alcances del CONTRATO a todo el personal de la empresa, así como el compromiso
asumido de informar al CONSEJO periódicamente el avance de la ejecución del presente
CONTRATO.

CLÁUSULA QUINTA. MATRIZ DE INDICADORES Y METAS: la COPACO elaborará
conjuntamente con la DGEP el Plan de Acciones Específicas que llevará adelante para cumplir
con los indicadores y metas definidos en el presente CONTRATO y lo entregará al CONSEJO
dentro de los quince (15) días hábiles de firmado el CONTRATO. El Plan de Acciones
Específicas servirá al CONSEJO para monitorear el avance de las actividades a ser
desarrolladas por la COPACO para el cumplimiento de las metas del CONTRATO.

CLÁUSULA SEXTA. DEL MONITOREO DEL CUMPLIMIENTO DE METAS: el CONSEJO
conforme a sus normas constitutivas, tiene la facultad de monitorear, analizar y evaluar la
gestión de la COPACO en base a la información periódica y toda otra relacionada con aspectos
sustanciales de la misma que le sea solicitada y que remita al CONSEJO en virtud del
CONTRATO, así como sugerir medidas para que la empresa mejore su desempeño.

CLÁUSULA SÉPTIMA. DE LA INFORMACIÓN MENSUAL: la COPACO dentro de los quince (15)
días hábiles posteriores al cierre de cada mes, remitirá por medio impreso y magnético al
CONSEJO los informes detallados en el ANEXO IV.

CLÁUSULA OCTAVA. DEL REPORTE DE AVANCE: la COPACO, dentro de los veintitrés (23)
días hábiles siguientes al cierre de cada trimestre, remitirá por medio impreso y magnético al
CONSEJO un reporte de avance sobre el cumplimiento o incumplimiento de los indicadores y
metas objeto del presente CONTRATO. El reporte de avance incluirá un resumen explicativo de
las causas y circunstancias que justifican el grado de cumplimiento o incumplimiento de las
metas comprometidas en virtud del presente CONTRATO.

La presentación del reporte de avance que coincida con el cierre de su ejercicio fiscal podrá
realizarse dentro de los cuarenta y uno (41) días hábiles siguientes al cierre del trimestre. La
COPACO remitirá por medio impreso y magnético al CONSEJO los informes detallados en el
ANEXO IV.

CLÁUSULA NOVENA. DE LAS INFORMACIONES FINANCIERAS PROVISORIAS: la COPACO,
dentro de los veinticinco(25) días consecutivos siguientes al cierre del ejercicio fiscal, remitirá
por medio impreso y magnético al CONSEJO el Balance General y Estado de Resultado en
carácter provisorio.
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magnético al CONSEJO un informe anual que contenga:l) Los estados contables certificados
por auditor independiente; 2) Los cumplimientos e incumplimientos de las metas con las
justificaciones correspondientes. El auditor independiente verificará que los registros e
informaciones brindadas por la COPACO sean un fiel reflejo de su gestión y que los sistemas y
procedimientos para su elaboración fueron aplicados en forma idónea y en cumplimiento de
las normas vigentes.

La COPACO remitirá por medio impreso y magnético al CONSEJO los informes detallados en el
ANEXO IV.

CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. DE LOS LINEAMIENTOS DE MEDICIÓN Y EVALUACIÓN DEL
DESEMPEÑO: En la fijación y cumplimiento de los objetivos estratégicos y de las acciones tanto el
CONSEJO como la COPACO actuarán de conformidad con los lineamientos de medición y

evaluación de desempeño aprobados por el CONSEJO.

El CONSEJO evaluará y calificará anualmente la gestión de la COPACO, en base al cumplimiento
de las metas cualitativas y cuantitativas fijadas conforme a los criterios acordados por el CONSEJO
y por la COPACO que se exponen a continuación:

CALIFICACIÓN DE LA GESTIÓN

Satisfactoria Cuando en el año cumplió más del 90% de las metas
cualitativas y cuantitativas sumadas.

Aceptable Cuando en el año cumplió entre 70% y 90% de las metas
cualitativas y cuantitativas sumadas.

Insatisfactoria Cuando en el año cumplió menos del 70% de las metas
cualitativas y cuantitativas sumadas.

Los criterios de evaluación de los indicadores y las metas así como el modelo de Informe Anual
se detallan en el ANEXO V - CRITERIOS DE EVALUACiÓN DE METAS Y MODELO DE INFORME
ANUAL DE CALIFICACiÓN DE LA GESTIÓN.

Una vez finalizada la evaluación anual de la gestión de la COPACO, el CONSEJO elevará a
conocimiento del Presidente de la República e informará a la COPACO la calificación obtenida.

CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA. OBLIGACIÓN DE PUBLICACIÓN DE EVALUACIÓN. Aprobado
el informe anual de evaluación por parte del CONSEJO, se pondrá a disposición de la opinión
pública el resultado de la evaluación.
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reformulación de las metas debe estar debidamente justificada y estará sujeta a la aprobación
del CONSEJO.

En caso que el CONSEJOy la COPACOno lleguen a un acuerdo en un periodo de treinta (30)
días hábiles del nuevo año fiscal, serán de aplicación a todos los fines, las metas ya incluidas en
el presente CONTRATO.

CLAUSULA DÉCIMOCUARTA. DE LA DISPENSA AUTOMÁTICA. La COPACO podrá solicitar
dispensa automática para dos metas en el año cuando alcanza el 90% de cumplimiento de la
meta para el indicador en el año de evaluación.

Además, se podrá solicitar Dispensa cuando medie causa de fuerza mayor debidamente
justificada. A tal fin se consideran, entre otras, causas de fuerza mayor las siguientes:

• Variación del tipo de cambio vendedor G/USO superior al 4% durantre el año a ser
evaluado:

• Shocks macroeconómicos foráneos durante el periodo;
• Retraso en el otorgamiento de préstamos de envergadura y que impacten

significativamente en las metas de gestión para el periodo;
• Cambios en la normativa aplicable a los servicios y/o productos de la COPACOdurante

el año;
• Directrices o iniciativas gubernamentales que tengan impacto significativo sobre la

gestión y/o el presupuesto de la COPACOdurante el año;
• Acontecimientos de origen natural adversos ocurridos durante el periodo;
• Otros eventos ocurridos durante el periodo que no hubieran podido preverse o que

una vez previstos no hubieran podido evitarse;
• La ocurrencia de las causas precitadas deberán darse en el año de evaluación .
•

La cantidad de Dispensas concedidas no podrán superar el 50% del total de los indicadores
previstos en el CONTRATO.

El indicador con Dispensa aprobada por el CONSEJOno se incluirá en el cálculo de evaluación
del informe anual.

CLAUSULA DÉCIMOQUINTA. DE LA EJECUCIÓN O CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Las
diferencias sobre ejecución o cumplimiento, así como la interpretación de cláusulas
contractuales serán resueltas por negociación directa entre el CONSEJOy la COPACO.
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Previa lectura y ratificación del presente CONTRATO, firman conjuntamente las partes
responsables, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la ciudad de
Asunción, Capital de la República del Paraguay, a losj!1días del mes de'1't1f;JflJt)je2015.

A PALACIOS
PRESIDENTE

CIONAL DE EMPRESAS PÚBL CAS

GUSTAVO LEITE GUSINKY
Por el CONSEJO NACIONAL DE

EMPRESAS PÚBLICAS

ORENO RODRIGUEZ
ALCALÁ

or el CONSEJO NACIONAL DE
EMPRESAS PÚBLlC S

PRESI ENTE
COMPAÑíA PARAGUAYA DE COMUNICACIONES
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